
CANTIDAD CON LETRA : MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 04 - Tarjetas de crédito

FECHA TIMBRADO : 2023-09-22T08:45:52

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000504204971

Sello Digital del CFDi
NV5aN33adxh3NAlFqSiIffgbr6QNck9jbBCdE+LDSddHzj35XWs9dN+JnwKJzd2sYZ4FivOsTBAQzJmP83G+YoFM7OLDJWXgCowmE

m/ls50wV3RDejPGD+vtxKJcbok1bw+nf9gWAtYlDl/ftnH45Tg28cTsqLwy7wWKB1KN2ZAVFzoAPF8PNryH1z6V3xSTiB81LKFd01tQHb

+5NeH6i0NCS7gDNnwAd1o3suOSsu3s0KExCkr1GDRZt3fc2rIUw9U3Q2K3MaysXs1Y56CJK5mtqI5F2jAPxAWhFmDwCaU7lyBJa6zc

FEaVhAWkhsPioVRgGx/l4yf5pEDTdkg/Yg==

Sello Digital del SAT
xnpUp1rqaszq/hgkGIrz1YThgkKkz29C/qE7fI7HimRhH71+i+CRbt46OBoQ/4M9YRdwV35oG/GWv1Txf+rNJVRQ1UJwflh3WC6+myh7D

29tDzB0Woidqw5RzbdaUxDbqQJTE/fQjyEvcCh7ykmJu9NdZHYs0Q3OZusjl32Fxxc09hDhxg1kWRIbYwbJGPVBPbsaXoRal6YW7sgM

msOSf5hCa/vu6qKkkxeKPMdTDnQVnKrMGoma10Tq5AQP5iyOC6C0CkV68rEqFbRlN+pG5gP0Vbn2tUA1j1KPZsf3KCwce78tLNji9or

U1XVZ6G/YA4NJKRinz3mmIVXF8AqFsA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A2D2E928-DC1C-4685-88E9-D1AAD67FA584|2023-09-

22T08:45:52|PPD101129EA3|NV5aN33adxh3NAlFqSiIffgbr6QNck9jbBCdE+LDSddHzj35XWs9dN+JnwKJzd2sYZ4FivOsTBAQzJmP8

3G+YoFM7OLDJWXgCowmEm/ls50wV3RDejPGD+vtxKJcbok1bw+nf9gWAtYlDl/ftnH45Tg28cTsqLwy7wWKB1KN2ZAVFzoAPF8PNry

H1z6V3xSTiB81LKFd01tQHb+5NeH6i0NCS7gDNnwAd1o3suOSsu3s0KExCkr1GDRZt3fc2rIUw9U3Q2K3MaysXs1Y56CJK5mtqI5F2jAPxAWhFmDwCaU7lyBJa6zcFEaVhAWkhsPioVRgGx/l4yf5pEDTdkg/Yg=

=|00001000000504204971||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    F 39639
URIEL SALAICES POLANCO

RFC: SAPU5411075P9    Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000509653551

Folio Fiscal: A2D2E928-DC1C-4685-88E9-D1AAD67FA584

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23620

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-09-22T07:45:51

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

2 E48 - SERVICIO 90111500 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 525.00 002 - IVA: 168.00 1,050.00

SubTotal $ 1,050.00

+IVA (16%) $ 168.00

+Impuesto Sobre Hospedaje (4%) $ 42.00

=TOTAL $ 1,260.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



CANTIDAD CON LETRA : QUINIENTOS OCHENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 04 - Tarjetas de crédito

FECHA TIMBRADO : 2023-09-19T20:13:32

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000504204971

Sello Digital del CFDi
ENPCOqpKeUxz/MGfATe6bBmuF2ohcHz6oObp/IyFYfAAmcdNsV9xIck3AE/l35B36a6q/JXbptC3LSA3KK216sM2yOy2WFCH9y7+iyrT

OcDwFsYZVHBRFnFEvV48WZDBKWgWfV0VBUHlEqSwxoy2cwqkJHbZ8TJ/ToJAOm44/OGVguz7rwiYcVJisaEUPSKK1yiD7GHVHQ0

/S530ijYnsCvql4XEO5P11QVrfXP6K/jSqQ6tRcv2x5/cl1APZUob7wyD51mdp4aBv70HPfDXu5V+G5aOSOlafBLgCh0oz+iXgySnrBK30ft

bxUrFFklkOvUrNpf1Jhxp7vrK+jt2Zg==

Sello Digital del SAT
oDMrz2jy37e1c9XSlNtxEEtIIDvLxZfZstv4HYvwa41py4JE349umwjxRFRtQZ0hkA37SBbBMkYIJOibgaCVin7UsBuQLbPU0J19pACglzH

daUu2OrST1A4KTA0vO4USTpdLD/0XJdLKWvcnuef+G9jWMcJTGixcsha2gsg/TWzoM6K5zLwUdJgJt99yD4fQTcCBm+l3shOKwBrwUi

Y3ezJxjOIFv/++iue9eIKsUbEfEOHO3kyF+7E2o88US1AcnPQDPYTZ+lsfcmZN80DIN5+OKXNF5s6PRJSHle0Ang7tyMfZjC1SkXND8N

y+f9gQiNvf2MYtaZnwLhcoQQW4wQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|632290CF-86EA-46FB-A65F-5C626BBA13A7|2023-09-

19T20:13:32|PPD101129EA3|ENPCOqpKeUxz/MGfATe6bBmuF2ohcHz6oObp/IyFYfAAmcdNsV9xIck3AE/l35B36a6q/JXbptC3LSA3K

K216sM2yOy2WFCH9y7+iyrTOcDwFsYZVHBRFnFEvV48WZDBKWgWfV0VBUHlEqSwxoy2cwqkJHbZ8TJ/ToJAOm44/OGVguz7rwiY

cVJisaEUPSKK1yiD7GHVHQ0/S530ijYnsCvql4XEO5P11QVrfXP6K/jSqQ6tRcv2x5/cl1APZUob7wyD51mdp4aBv70HPfDXu5V+G5aOSOlafBLgCh0oz+iXgySnrBK30ftbxUrFFklkOvUrNpf1Jhxp7vrK+jt2Zg==|00

001000000504204971||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    F 39610
URIEL SALAICES POLANCO

RFC: SAPU5411075P9     Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000509653551

Folio Fiscal: 632290CF-86EA-46FB-A65F-5C626BBA13A7

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23620

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-09-19T19:13:31

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90111500 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 483.34 002 - IVA: 77.33 483.34

SubTotal $ 483.34

+IVA (16%) $ 77.33

+Impuesto Sobre Hospedaje (4%) $ 19.33

=TOTAL $ 580.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



CFDI versión 4.0

CFDI 3212
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2023-10-03 T 13:04:57

23600

I-INGRESOS
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RFC EMISOR: GUVG6511061Q7 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
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          1 CONSUMO DIA 22 DE SEPTIEMBRE 2023 CON SERV. E48 90101500            240.52 16%            38.48           240.52

SUBTOTAL            240.52

     IVA             38.48

TOTAL 279.00

IMPORTE CON LETRA : DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

ClmwAxdZWwTOeS1x0W7ghkEliTkx1T/3sjkM0qKRaF662lFLAfQKzklU98il8pbNyz8Ds9LI352THtnlfmYpWPY/sd1pJFwNmSlqnyEUIVEnf/MNd6aopYXGw2GVg6zYwUk/E2k5v3lhiXx0x94/Wn

SzU6qJqhOniUmJb4x0817+/1/77Ts0yQA79d9a6sXYe9afCPBP7PzsOnLn/UC6V+6q4Kcqb4bjUuUnZMxVxwL6q03Y8POkXpdwdUg5k99d4WzoK+see01yuyJz8gIQ1h/ADIPK3GcR3WUvSM62wr3V

2VG+Pd5R8ZK+MSl+njU0bg6qEnuU6qIl/ML0u1qIdA==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

dp0eueRjdSK4JCNUrgba3cYpUIzVWdI1cbgQLIyODdC9JvvpJjH9azRzUbN00AVdteur5oAKoj64MOPsbV94IbaUfyc+Xl+Prm0LDS6NlnXwjZc0+6aCO0yH

meq92FfpKRaF9ZcKzud4vVSXPteU9omO8Fcjg9y5/sExtwCYU5kxUksCcH55n1xCGjzbEcIXD+GLkQozt8h1zz8fyX1KrxWgAYu04pTmwr+RNdZtfm9Wbp68

glvGW0XVR672MZj19TPquRlCCtcwdIG5tf2NqvUVbmwgr32HVnOS+gcPO4HPIWHfIx16i0GBCsUbvxk8FB35p+tuc5NxcR9jH2uziQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|5F7019F2-9742-4016-B70C-FA620947C0FA|2023-10-03T14:05:18|SED1102088J7|ClmwAxdZWwTOeS1x0W7ghkEliTkx1T/3sjkM0qKRaF66

2lFLAfQKzklU98il8pbNyz8Ds9LI352THtnlfmYpWPY/sd1pJFwNmSlqnyEUIVEnf/MNd6aopYXGw2GVg6zYwUk/E2k5v3lhiXx0x94/WnSzU6qJqhOniUmJ

b4x0817+/1/77Ts0yQA79d9a6sXYe9afCPBP7PzsOnLn/UC6V+6q4Kcqb4bjUuUnZMxVxwL6q03Y8POkXpdwdUg5k99d4WzoK+see01yuyJz8gIQ1h/ADIPK

3GcR3WUvSM62wr3V2VG+Pd5R8ZK+MSl+njU0bg6qEnuU6qIl/ML0u1qIdA== 00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 5F7019F2-9742-4016-B70C-FA620947C0FA

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-10-03T14:05:18

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508898967

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 04 :TARJETAS DE CREDITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO

TIPO RELACION : 04 Sustitución de los CFDI previos

CFDI RELACIONADO : B03BE2A6-458E-42C0-9216-A25678527777

FACTURA RELACIONADA : CFDI-3038
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
 10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CFDI versión 4.0

CFDI 3211
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION
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          1 CONSUMO DIA19 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 CON SERV. E48 90101500            288.79 16%            46.21           288.79

SUBTOTAL            288.79

     IVA             46.21

TOTAL 335.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

hN1NmXOQcMh3IfpFs64FEGEwC2AKQ+Go8PocvaUttdNO2SYH5nxvJDuyquNzOUEu6QokxbW5m/p++331XGgZfNQ0Y8tJqQ3+TEu/SfwAs63cc+GNQic02ZkvpeeJzTuOc0ALH5JjdgmGbj9Ojled4y

8W2y0ZAoxYtLAI0LAfoob4ZS5HRxFaxmnHCJhtXrZB7gv1VwGFkLLB77OO3iYXSLsgXjD+DkRolsrpFTqE4Sqs3nJ2m2uw8iJpI6+U5ewv14dqDNFUFZ5AWYHt8Kx6410/RroyVYTqT5xNle+8SIvt

Ho7sgBg/h055Lb+PJxZteGAFtIq0KGN0tE/2Znr2qg==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

GwhQu2Fs1FcVjagGaV/ANrBiraRriHsGDv1dSZWFee0pq4Rr46gOF3EZTizbskTQFWf9gWCOvRd1ENJnQw/JpuIcejBd9woyhZlCkm3UIFlEUYFzYi4iwpZT

zcoASL8ones8vIiEHGZkrzsBHILuYxl7TvoQGPCDvQ7R7GZsMjE/w3sVfyyr+31F91SJSbAi9I/CXaIfQRD96L2D57J8hp3WokBJkEnd8K0cTWk5jZCwoUuf

g11yf4qVSn1e8nhNxxVlf5gLe3keRpWCuy3YzaidnwuT5ec8nsdRzyR3dB1ZYLZMDk0SMwruaxDaLxPtGNcyAPfmq80Fr6OslOdSdQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|4424A3DC-D063-4749-B7BB-539499192E5C|2023-10-03T14:02:24|SED1102088J7|hN1NmXOQcMh3IfpFs64FEGEwC2AKQ+Go8PocvaUttdNO

2SYH5nxvJDuyquNzOUEu6QokxbW5m/p++331XGgZfNQ0Y8tJqQ3+TEu/SfwAs63cc+GNQic02ZkvpeeJzTuOc0ALH5JjdgmGbj9Ojled4y8W2y0ZAoxYtLAI

0LAfoob4ZS5HRxFaxmnHCJhtXrZB7gv1VwGFkLLB77OO3iYXSLsgXjD+DkRolsrpFTqE4Sqs3nJ2m2uw8iJpI6+U5ewv14dqDNFUFZ5AWYHt8Kx6410/Rroy

VYTqT5xNle+8SIvtHo7sgBg/h055Lb+PJxZteGAFtIq0KGN0tE/2Znr2qg=

5
=00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 4424A3DC-D063-4749-B7BB-539499192E5C

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-10-03T14:02:24

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508898967

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 04 :TARJETAS DE CREDITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO

TIPO RELACION : 04 Sustitución de los CFDI previos

CFDI RELACIONADO : 11A7A761-CB2E-48AC-ABC3-F30187EDFC9E

FACTURA RELACIONADA : CFDI-2956
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CANTIDAD CON LETRA : NOVENTA Y DOS PESOS  80/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 01 - Efectivo

FECHA TIMBRADO : 2023-09-21T09:38:25

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000509846663

Sello Digital del CFDi
crwIlNDdBg6e1q86u8CipRWssAS2ATcYL25FeXq5HzXSo5TfmAPcQsCeqJJ2QZog6TTQz5atvFCZgz6T79Gp5EW/TGAQ2Z7QJUcbFx

wIdWWnqvkSqR/EkqI8LwE9qnu9weQeWIlL7/b1JjCI2lbnA/0Wpjrl3dHxivqi7amiysa6nfKgERif5eL7gwT0MMNVUCX/87MFdYLzPUBH0T

3FK+8fibrTUc6/I+YPyOArPnULlPWFp8HITYZeXyE4E2aVfR0MzJlVU0TuufQ34UKeXEmvuTtRvgOU/Y9hBEGIxo99w97kraL8cnrLgzg/

BuVNHWppk6zqelPxOCdbvMsc1A==

Sello Digital del SAT
iGsqP1Kg+mhP1NnnzOipgalnvjjp2SXhE+wnwFILz3hqNqUjK9hsYQgmMfKjKYv7iTn3s1H9kKphmf3HfMs5aT/9vHNuyJG4m8NfCMAmf

DAvb9RYTOQXuuGxZsO0efxMF/ztyNL77doBUZWB20KF7Y4b+P7FkqDF+R4sEKVALGAncxZZM9Bn9AOaux2fsmqSQqZVldWagpnm

G59uRB7BnQ/y5aS7Im9Ua5I5NQ5wv8d5aPMrJpd5CFTmwTULODJoBsjG/U7w9tjrIV5frCoPozi/AzzVDRzXI69PHvxfp3Gu3jDordPIlLR

TjkEMQUzxVICwaWeRoYmTPzaH8Ba4PA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0d86b01f-127c-42e5-8728-c66b6482a45a|2023-09-

21T09:38:25|LSO1306189R5|crwIlNDdBg6e1q86u8CipRWssAS2ATcYL25FeXq5HzXSo5TfmAPcQsCeqJJ2QZog6TTQz5atvFCZgz6T

79Gp5EW/TGAQ2Z7QJUcbFxwIdWWnqvkSqR/EkqI8LwE9qnu9weQeWIlL7/b1JjCI2lbnA/0Wpjrl3dHxivqi7amiysa6nfKgERif5eL7gwT0

MMNVUCX/87MFdYLzPUBH0T3FK+8fibrTUc6/I+YPyOArPnULlPWFp8HITYZeXyE4E2aVfR0MzJlVU0TuufQ34UKeXEmvuTtRvgOU/Y9hBEGIxo99w97kraL8cnrLgzg/BuVNHWppk6zqelPxOCdbvMsc1A==|000

01000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 1476
JOSE ANGEL PALACIOS RAMOS

RFC: PARA4410016H4    Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000505396797

Folio Fiscal: 0d86b01f-127c-42e5-8728-c66b6482a45a

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23600

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-09-21T08:38:24

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90101501 - CONSUMO DE ALIMENTOS 80 002 - IVA: 12.80 80.00

SubTotal $ 80.00

+IVA 16% $ 12.80

=TOTAL $ 92.80

1
2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio FRSVC ‐ 642
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 22/9/2023 08:37:20
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 165.52 0.00

002 ‐ IVA ‐
26.48 165.52

Importe con letra
Subtotal 165.52CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 26.48

Total 192.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508898967
0CC9D27C‐600E‐4574‐BC7C‐E144141A3281
00001000000505142236
Septiembre 22 2023 ‐ 09:37:23

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
RtArm7xNcs8fm4DoAC67CL84c+8zosmxyqZ915Uh17X1uqS8gMLp8Iuy0Q85rK42rVm51LaQt7Ae8H9DTFSiPi
7+lol4ZSkylsDKJDaaqkW194phUcDBrqIuMOpCqnUnqb701Q5cc1pAnvFusv88hHx66dnVfCtzYEuTlzVZqeR7
qf01ACmYA7kVyUmtxVd4lGlJtaFM6JQkJoySOojp86eAhtNgzw+2s1RaQbI8rrPod7GVxeWa9c0rjkcGLcHe0j
Zve2uaxXslalyYB2nhH+4+2GFInZqmxfRYx7qqmihbVSZaI4qsUDQdPuWVuhjIhG4/J7i/9LPDeofTLMsjEg==

Sello del SAT
CBZ/1hF0NtI4Ur2VD9zJ2RjWhJIKvX5SiQOd5xiU3ruVmLGCCJNBCTcyVDK0u9ifWVIej4pqoNm26wqv
+9m2QkS+CYBYx8HS/mA/GgHtED2o+6IKuhdM8UbmXtZ4RTuh7vtYNJIm/6SMBV0Mr96eyMxtyBRzj+xr
UqlN1GTpTT67XIAvo4p7h1scGs8zMF/fCXYhbdbx3N2LD5cpTaSHGuKl10tCgznL/Q/6AYJSANcj3HJz
bqmr+qV81Dyyy9gKMFtwreB+9PPkHecZ94kfz0gLKgkB8ScGXYTr2Dc78sbUdQeHJXQg3dq5UyoOIpGQ
gFaoRN7OVRUr3SG4oq8zMA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0CC9D27C‐600E‐4574‐BC7C‐E144141A3281|2023‐09‐22T09:37:23|MAS0810247C0|RtAr
m7xNcs8fm4DoAC67CL84c+8zosmxyqZ915Uh17X1uqS8gMLp8Iuy0Q85rK42rVm51LaQt7Ae8H9DTFSi
Pi7+lol4ZSkylsDKJDaaqkW194phUcDBrqIuMOpCqnUnqb701Q5cc1pAnvFusv88hHx66dnVfCtzYEuT
lzVZqeR7qf01ACmYA7kVyUmtxVd4lGlJtaFM6JQkJoySOojp86eAhtNgzw+2s1RaQbI8rrPod7GVxeWa
9c0rjkcGLcHe0jZve2uaxXslalyYB2nhH+4+2GFInZqmxfRYx7qqmihbVSZaI4qsUDQdPuWVuhjIhG4/
J7i/9LPDeofTLMsjEg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: CALAFIA VANESSA GARCIA GONZALEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

23600 2023-09-21 21:14:48

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 01 1.00 E48 Unidad de servicio 176.72 176.72 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de Alimentos Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 176.72 Tasa 16.00% 28.28
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 176.72
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 28.28
Total $ 205.00

Sello digital del CFDI:
Ln9GF0KuqVqRpWib7e8H4B19DePH5NTIDjTOBd3tr7ZbN+xX5JgSGnM+hOFrcruveLIcaBDedybKivY5ImW4erc8Cph5sfVkQU41FV45L7tP/fRTMOwrsFq7zr+VGPRZ0tqA3g6UtJBm6HgR
B0yCR+DZbL+yA2CnIuYB80TvDcrO565WDi/lwFhZ5ixduLeHSqIwLuLsbwXXw5SV2e5/mxeDO9I06FOX20v0+Of4y/Lr3naAilPXtgSr7+AWF1duDk0JH/igXWxJ+n9Mvga4M0UNYQBKczgpo
bJeFHSTCkaFjiEun1PDRt3EkmZ5HiIWoN91KWRQSwjYx/IH7NvIYg==

Sello digital del SAT:
Z/ht564rF0a0Nd+wSNkk7a+tfK6DNA9pr2JKnlS/IroPH9w6qCF6tv3vEmd6eB2YYWEyxao4fZIlZtRTpZ31uzBfDhtP4jZ/CEVCwUYqfW+AAvi/h057FMQglR7CBRB9uzNBZJvK7ZK023GxI7C4
KgKzup67tczFcW6hnEgsMa36wHpCbVWT0PvOAMWauMDPBDU2l2b82p0RSUQmxuzgRzCKr1dZU7dyNL/gftnjN4ufu27eGKfSoltxYaajTJfBfhTBzqmCbo2PDYPkjvLvivX1jtYfK595iLCizRC
3Du4kQtxOkhJn0f/z5ut7atycyLWEp4qf4nd7Q30N7uAtcQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA16800-466C-4998-AD88-0EC58258C68F|2023-09-21T21:14:49|SAT970701NN3|Ln9GF0KuqVqRpWib7e8H4B19DePH5NTIDjTOBd3tr7ZbN+x
X5JgSGnM+hOFrcruveLIcaBDedybKivY5ImW4erc8Cph5sfVkQU41FV45L7tP/fRTMOwrsFq7zr+VGPRZ0tqA3g6UtJBm6HgRB0yCR+DZbL+yA2CnIuYB8
0TvDcrO565WDi/lwFhZ5ixduLeHSqIwLuLsbwXXw5SV2e5/mxeDO9I06FOX20v0+Of4y/Lr3naAilPXtgSr7+AWF1duDk0JH/igXWxJ+n9Mvga4M0UNYQBK
czgpobJeFHSTCkaFjiEun1PDRt3EkmZ5HiIWoN91KWRQSwjYx/IH7NvIYg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-09-21 21:14:49

RFC emisor: GAGC990524F37 Folio fiscal: AAA16800-466C-4998-AD88-0EC58258C68F

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: JORGE ANTONIO BUELNA CARDENAS
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000519348947
Código postal, fecha y hora de
emisión:

23740 2023-09-21 12:37:29

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 257.78 257.78 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de alimentos 20 DE SEP 2023
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 257.78 Tasa 16.00% 41.24
ISR Retención 257.78 Tasa 1.25% 3.22

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 257.78
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 41.24
Impuestos retenidos ISR $ 3.22
Total $ 295.80

Sello digital del CFDI:
Hhq7gbUCbcxUSqjsOT+bzB0adqNfE0zitgiTOZ07VWH6pXrRnGTW1IqAlqxOwVMXpMC/DBLIs9ORl6o0cR9a5R1coq4eB8quwGqV4IoClsCZwkqunVY941jmlOG/VRkuIP7kr99mjZa0lNofcA
zb1xYWcJ58+7OrDb/ljfMDHnyndDPYab6XQi+V2gl5RyJ7P/I7QVZEcoSE+GLfZfOonUyvLGOOwi43tGoREYrngwFIsSBfzmXZtLKeK6lmQkSUT1vIv5NVZdWRDUc/7rjTpUc78Y3F35uqdL85
aiMGyfb/bR/8evDmVujMwOccP4OX38fi7GDkcs4eOJm7oK78cA==

Sello digital del SAT:
gKT4DcNAYFfSSan24FqQ6CnVJbIZD69AshAojBw332qgubE1kWVfkCUTKe0Fffp8mNkUSfWBSP7KQ/LQJnUEduQ0RENQNUkO8H+8w2oWETcGW5NrjFWgiUpVjhoBGfSAjJheFEfJHfXF
Ltv1lF5NMhUxg8l7YcuO5qv3I/y+DRQNPlDbVDxYuRSuVnDOfaBJk44OYHwHFoy4+JDyYV06Uq7lshSrKpx8VZGh9OQ9ZZWoE/DeDASozxRtBkN4zo0BNBIraFz9tt1rmFK8Y1qwEX+2ikZI
wruASOe1CM6p8QGitU5kx1pbD7BoNc9oGuGk4x5p0UvSxQ/E2XvdiWjhXQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|03711ADA-922D-43B6-B5E7-F143005F8B1D|2023-09-21T12:37:42|SAT970701NN3|Hhq7gbUCbcxUSqjsOT+bzB0adqNfE0zitgiTOZ07VWH6pXrRn
GTW1IqAlqxOwVMXpMC/DBLIs9ORl6o0cR9a5R1coq4eB8quwGqV4IoClsCZwkqunVY941jmlOG/VRkuIP7kr99mjZa0lNofcAzb1xYWcJ58+7OrDb/ljfMDH
nyndDPYab6XQi+V2gl5RyJ7P/I7QVZEcoSE+GLfZfOonUyvLGOOwi43tGoREYrngwFIsSBfzmXZtLKeK6lmQkSUT1vIv5NVZdWRDUc/7rjTpUc78Y3F35uq
dL85aiMGyfb/bR/8evDmVujMwOccP4OX38fi7GDkcs4eOJm7oK78cA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-09-21 12:37:42

MARISCOS EL TIBURON DE SAN CARLOS

RFC emisor: BUCJ9309236L0 Folio fiscal: 03711ADA-922D-43B6-B5E7-F143005F8B1D

Este documento es una representación impresa de un CFDI

El logotipo de esta factura es responsabilidad única y exclusiva de quien la emite, en
consecuencia, el SAT queda relevado de cualquier obligación que derive de ello.
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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